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impfícito, sino que todo sea esp~es0 y bien claréj, · Ño.sotros cteémO's 
que en esta materia no poJia hacerse mas de fo que se ha hecho. 

Pocos recuerdos hay tan amargos para nosottos como el de conce
siones de tierras ~n Tejas, porque dificilmente se ptesentará ejem
plo de que los beneficios y la munificencia hayan sido tan ma] corres
pondidos. Toda colonia está destinada á a<lquiri_r temprano ú tar
de su independencia, corno á todo hijo le llega e} dia de la emanci .. 
pacion. Pero que una colo~ii profese sentimientos de positiva ma
levolencia hácia la nacion qu~ la acogió en su seno y á quíen debe' 
su establecimiento; que cuando ésta le ofrece-poner un sello respe-' 
table sobre su acta de independencia, se niegue á aceptarlo; y que 
en vez de esa última muestra de reverencia filial ttaiga por la ma
no un euemigo poderoso y lo introduzca á la casa: paterna para h~
cer en ella todo género de males; es infortunio que acaso soto Mé
xico ha sufrido. El punto, pues, sobre validez, de las mercedes de 
tierras hechas allí del>i-era ser ' para nosotros del todo indiferente;, 
ningon interés mexicano se mezcla en él; y lru¡ personas á quienes 
toca han sabido tratar antes que nosotros y sin nosotros con el go
bierno de los Estados-Unidos. Eso no obstante, se incluyó en el 

. convenio el artículo 10, mas bien por lo que nos debemos á nosotroS' 
mismos, que porque entendamos deber nada á otros. Era en cierto 
modo punto de reputaci-on que se reconociera el valor y fuerza le
gal de los a'4tos de las autoridades nacionales, mientras aque·l BstadO' 
perteneció á la -O nion mexicana. 

En los otros territorios enagenados las Colicesicmes, si algunas hay,• 
son de leve importancia. . 

Lo contrario debe decirse de los pactos del artículo ti, uno de los 
ma¡ clásicos del tratado. Nuestros Estados fronterizos lievan largos= 
años de ser teatro de las incursiones ·de los bárbaros: la condicion 
de .sus'habitantes es la mas desgraciada que puede figurarse; hombres· 
civilizados, espuestos cada dia y cada noche rw solo á ver desapare
cer sus bienes, fruto tal vez de largos y honrados afanes, sino á ser' 
víctimas pepsonalrnente de la brutal ferocidad de los salvages, y á su
frir en sus familias ultrajes mas sensibles que la muerte. El ries
go con- que se vive en aquellos paises, creceria en adelante si a pose
sionado el pueblo americano de los distritos que s'e les ceden,, }os indios
fuesen lanzados de ellos para caer sobr~ nuestras tierras-. Entonces· 
esos Estados sufrirían la última devastacion1 la cual bien pronto pasa-· 
ria á los inmediatos hasta llegar al corazon de la república. Nosotros: 
no solo hemos querido precaver este mal, sino mejorar positivamente· 
la situacion actual de los moradores de la frontera~ Al efecto hemos 
estipulad-0 en el atí_culo 11 que los indios no solamente no será~ em~· 
pujados de este lado ere ella, siso que se les contendrá dentro de sus 
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limiteg, 1oipÍd1endo el gdbierno americana iiivádan .nuestro territorid; 
fara lo cual h~ de emplear ~l leal ejercicio ?é su influj~ Y. poder .. Que'• 
da comprometido ague! Gobierno á pr~vemr. y á repr1m1r toda ~n~u.r
sion, con tanto celo y energía coníd _s1 se eJecutase contra temtor1d 
suyo; á rescatar y devolvernos los ca~t1vos que apresen los bárbar~s: y 
á obligár á estos, en cuanto séa pos1b'lé, {l rep·atar los daños que cau
sen sus depredaciones. . En fin, nosotro8 _hei:nos i~cldido en ~l a:~tícu: 
tnlo 11 cuantils précauc1o~es acertamos_ á d1sc~rn!, y hdm~s cu!dada 
de espresarlas en los térmmos_ ma_s _precisos y s1gmficativ?s; deb1end(S 
aquí tributar un hooicnage de Jt1st1c11t al excelente Sr. Tr1st; ~ue muy 
en particular en esta p_arte del tratadd nos prestó _la coopera'.c_1on ':11ªª 
franca y sincera: su ilustrado ámor de la ,hu!lu~mdad Je ha.eta m•_r.~ 
huestra causá como )a caúsa de tddas las Iia:c1onés cultas, de la e1v1• 
lizacion contra la barbarie. 

Sobre la inderiinizacion p·ecüttiaria que se ha convenido en el arti
tulo 12 y siguientes, son indispensables algunas esplicaciones. Noso. 
tros ofendefiamos el sentidó común si nos empeñásemos en demostrar 
que esa in<lemnizacion ii<>" es precio de la poblaciori de los territoriéJá 
cedidos, parque ningun hombre de sano juicio podrá figurars(J ( espe
cialnieóte despties de vístos los artículos 8 y 9) que el Gobforno me
xicano ha entendido vender, y que el de los Estados-Vnidds ha pre
tendido comprar hombres. Especie es esta de tal jaez que solo pb.; 
drá hallar cabida entre las apasionadas declamaciones de atgun follet<>" 
de oposicion. Pero debemos protestar que la dicha irrdemóizacioli 
tampoco es precio de los territorios que quedati para lo sucesivo_ fue• 
ta de nue..;tra línea. Esos territorios no han sido vendjdos en el tra
iado; ~e habían perdido en la guerra: ésta ha marcado ahora con la es
pada los límites entre. los Estados-Unidos y Mé.xic•o, como lo ha bo
cho casi siemrre entre püebl<>"s vecinos·, pdr mas que ello seá m~n• 
gua y desgracia de' la especie húma:na. ~os cálculoS' que sé han ~o~
mado sobre el valor de lo que vamos á de)ar de poseér, c{dculos d1V1.: 

natorios eli una patte, porque se trata de paises inexplorádos, y óo• 
toriamente erróneos en otra, porque abrazan toda la superficie, y 
tomprendé'n poi lo mismo ía: propiedad privada que está solemnemen• 
ie garantida á sus hctuales dueños; esos cálculos, decimos, son ahora 
vanos y sió objeto, puesto que no se ha tratado de co·ncertar y ajuscar 
un negocio de venta. Si en tat caso Jios halláramos, el Gobierno de la: 
Rept1blica seguramente no· s~ habtia resuelto· á desmembrar por ór(j 
el territorio nacional. · 

Los quinée millones p"áctados en el artículo doce, y la que impotteti 
las estipulaciones del trece y catorce, son la indemnízacion mas altá 
!!Ue pudimos obtener como resarci~icnto de los daños qu.e resientEt 
la Repúbliu. Disminuida esta por el ucreceotamitutr 4ft • tertiw-t 
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rio adquiere eu rncina, van á pesar sobre menor número de habitan• 
tes y s_obre un pueblo m~no~ grande las mismas obligaciones que an• 
tes tcn~a, Y. que por c~ns1gu1ente son y_a mas gravosas. Así nuestra 
deud~ mter1or y ester1o_r habrá de satisfacerse esclusivamentc por la 
porc1on del pueblo mexicano que conserva este nombre cuando sin la 
cesion se derramaria sobre la república toda tal como e~a antes. Da
~os de ~sa ~specie son los que en la parte posible se reparan con la 
rndemmzac1on. 

· Por ella h~brán de entregársenos en el acto que ratifiquemos el tra
tado, tres millones de pesos en numerario en la ciudad de l\'léxico· 
deben ademas entregársenos otros doce millones, de una de las do; 
maneras que esplica ~l artículo do~e. Si la república se propusiera 
cnagenar todo el crédito que adquiere contra los Estados-U nidos, y 
hacerse de pr0nto de una gruesa suma, quizá debiera preferir el pri
~er modo de pago: _los bonos que en él se c~ian,, con rédito de 6 por 
ciento anual, y temendo asegurado ese rédito a lo menos por dos 
años, deben gozar buena estimacion en los mercados estranaeros 
Y ?entro de los mi~mos ~atados-Unidos, supuesto que el papel de los 
prestamos que con igual, 1n~eres ha contratado aquel gobierno duran
te la guerra, se enageno siempre, segun se nos ha informado en mas 
de _su val~r r~pre!entati!º· Mas si la república se propon¡ destinar 
la md~mmzac10n a que suva de base para un arreglo final y sólido do 
la hacienda, que pueda pensarse y plantearse con el sosiego necesario 
con~ndo para eHo con ~na_ entrad3: independiente que cubra en part~ 
co~s~derable los gaetos pu?hcos, y hbre al gobierno de la estrechez de 
solicitar el pan de cada cha; entonces será preferible el segundo. Co
JD? _quiera que s~a, habiénúo~enos propuesto ambos modos por el co
misionado americano. no temendo nosotros órdenes para fijarnos en 
a_lguno de los dos, y no pudi~ndo adivinar los pensamientos de la auto
ridad s_uprema sobre ~l de~t1.no final de este dinero, tuvimos por mas 
conveniente asegurar a l\lex1co el derecho de e}eccion, y reservar es
ta para que se haga al ratjficarse el tratado. 
. Por convenio aj~stado en la ciudad de Washington el 11 de Abril 
de 1839, la Repúbhc~ se comprometió á pagar las cantidades que fa
llase una comision mixta compuesta de individuos de ambas naciones 
á cuyo juicio arbitral se someterian todas }as reclamacionas de ciuda~ 
nos de los Estados-Unidos contra México, haciendo las funciones de 
tercero, en caso de discordia entre los árbitros, el ministro de Prusia 
en a9uella capital, Las reclamaciones que examinó la comision, as
c~nd1a.n á la s1.4ma d~ .~ch9 millones y pico de pesos; mas en senten-
cia final quedó reducido su valor á solos 2.017,963 pesos. · 

En el arlículo 6 ? del convenio citado se pactó que si México no 
pagaba al contt\do 1-a rantidad q~e en, au contia se declarase, la satis-
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far:a espidiendo libranzas contra sus aduanas marítimas, admisibles en 
u~ cincuenta por ciento de, der~chos, y ganand? un rédito de ocho por 
cie~to anual. Cuando lle~o el tiemp? _de cumplir este compromiso, pa
reció muy gravoso al gobierno prov1s10nal, y por un seoundo convenio 
que se firmó en. México el 3? de En~ro de 1843, ~uedó° estipulado que 
para fin de Abril de aquel ano pagarm la República todos los réditoq 
vencidos ha11ta entonces; y que los que se causasen en adelante, asi co
mo el capital, se amortizar1an en el espacio de cinco años, haciéndose 
cada tres meses el abono que correspondiera. 

En decreto de 5 de Mayo del mismo año de 43 el crobicrno declaró 
que lv que la nacion tenia que pa~ar en todo el quinq~enio, conformo 
ül convenio segundo, eran 2.500.000 pesos, los cuales en el mismo de
creto se proratearon entre todos los Departamentos de la RepOblica. A 
esta capital se Je exigieron ejecutivamente 270,000 pl'sos, los cuaJes so 
entregaron al comisionado americano, quedando por lo mismo reduci
da entonces nuestra deuda á 2.230,000 pesos. En l:is circunsrancias 
en q~i~ hoy se halla México, no nos ha sido p~sib~e aclarar si des pues 
se hicieron algunos otros abonos, aunque nos mclmamos á creer q11c al 
menos desde 1845 en que se cortaron las relaciones entre ambos ITO

biernos, nada se habrá pagado. No podemos pues asegurar cual'' es 
la cantidad precisa que hoy se debe; mas sea la que fuere, ele su pago 
queda descargada para siempre la Rep(lblica por el art. 13 de nue!ltro 
tratado. 

El ministro prusiano en "\Vashington no 110116 á fallar por falta de 
tiempo sobr~ al_gunas reclamaci?nes import:ntes l. 864,939 pesos. 
1,demas _e~ <lia ~1smo que se venc1a el plazo seiíalado para sus trabajos 
a la comIS1on mista, se presentaron otras reclamaciones que ascen<lian 
á la su~a d~ S.3S6,837 pesos, las cuales asi como las anteriores que
daron mdec1sns. En el art. 6? del se(J'unclo de los convenios citados 

. atrás, se dijo que para el arreglo de to(fo~ estos pendientes se ajustaría 
mas adelante un tercer convenio. Y de facto se celebró uno en ~{é. 
xico el 20 de Noviembre de 18-!:3; pero no habiendo sido ratificado 
efte punto aguardaba una detcrminacion final. ' 

El artículo 14 de nuestro tratado se la dá, exonerando tambien á la 
República para siempre de toda responsabilidad en la materia y 
cargando sobre los Estados-Unidos la que pueda resultar. Y 'de
be notarse que aunque por el artículo 15 la oblilTacion de estos es
tá rest!ingid_a á pagar solamente hasta la suma de 3.250,000 pesos 
en satisf acc1on de las reclamaciones de que acabamos de hablar en 
el párr~fo anterior; 1~ exon~racion de México no por eso es limi
t~dn, smo abso_luta é mdefimda, cualquiera que sea el monto á que 
die.has reclamaciones asciendan en liquidacion final. Este concepto 
~stá espresado con repeticion, y con toda la precision que nosotro1 
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•lcaniamos á darle, en los dichos artículos 14 y 15. El descargo á Mé: 
Jico y el pago por parte de los Estados-Unidos son dos netos diver, 
sos en sí mismos, cada uno de los c11f!.les tiene sus calidades propias¡ 
;,.quel es miJcpo mas amplio y esteqso q»e este: la restriccion puesta al 
segundo nq destruye !IJ. ilim~tada JatittJd ~el primer9, EJJ e~e septidQ 
hemQs estipplado. Por lo del)lf!.S, si ha de juzg1J.rse dti Jas re~larpacione!f 
p~ndi~,¡tes por la suerte que tuvieron las ya decididas, IQs 3.~50,00Q 
pesos que á su pago deben destinar los Estados-Unidoa, bastarán muy 
~ol~a~amente pan,. cubrir toda~ las q~e te!Jgf!.n l!,}gtJn fupd~mento de 
JUShCJa. 
· Siendo de eschisivo interés del gobierno de Wa~hingtQn !a liquida!' 
~ion de ~Jla.s, México nada tiene que hacer con el tribt.mal de comh-a., 
rios de qu~ habla el art. J 5: es negocio estraño para nosotros. U nica
mente se cnidó de que )a obligacion que contraemos de franquear lo~ 
~QcµmeQtos Q~cesarios p11r~ que el tribunal obro con luz y con justici~ 
~n sus fallos, no s~ estienda á desprepd~1·nos de los originales que po, 
drian ser de importanr.ia en nqestra~ oficipas; ~inQ que qued~ cumplid~ 
~on proporcioQ&r CÁpias (? estractos aqtéqtjcos dti ellos, 

La verda4era µtilidad de los p1:1,ctos conteqidos ep loiJ tr,es ¡¡rtíc4los, 
no consiste precisamente ~n que la }lepúb}ica se exima de pagar laa 
tantidades á que ellos se refieren, s13a9 de pQc~ 6 mucha monta; sino 
en saldar todas sus cuentas con la nacion vecina, y en no tener pen~ 
~iente cosa alguna qqe pueqa alterar la buepa int~li~enci<!- entre am
~os gobjer~os, y d1:1,r Jugar 4 contestaciones oca~ionad¡is '/ peligrosas: 
Este es un bien <!e importancia 81Jll)a. 

Antes de alzar la maQo de} puqto (fe jnqtmnjz~cjon, permítasenos 
hacer una observapion fip~I. El IQQpto de las tres partidas á que se 
refierep los ar1ícuJqs de qge 4Jtirnamente hemos habl¡ido, puede as, 
i:ender á ~0,000.000 de pesos: J...a Luisiana en fS03 cosi(i ~ los Es~ 
tados-U niqos l l ,2;>0.000 peso~, y n1enos de cuatro millones que se 
destinaron 4 pagar rf!clamaciones ~e c;uq~danos de los rqisrqps Esta .. 
dos contra Francia; en todo, ~osa de 1 &,0001QOO; siendo qe aqvertir 
que los once no se eQtregarop de eontadp a! gobierqo francés, sino 
que se creó ~omo ahora un papel que los repr~seqta§e, Por virtud d13 
Ja cesion, la RepqbJica americana se hi~o dueño <le llls dQ~ Qrillas del 
Missisipí, ~e territorios feracíaimos, y de poblacionés Je t~n alta im
portJincia como N ueva-Orleans, sip cuya posesion la ~ep~blic~ no 
waldria quiz~ la mitad <!e lo que v~le. Pero hubo para nuestros veci~ 
nos otra v~ntaja; era la Luisiana un pais inrqenso, <le l~mite~ indefini
dos, y ~sta circuristJtnci11, bastó para QUC se la extendiera hasta donde 
tonvino al pµeb}o qµe la adq4irió, .J\.si es que habiéndose marcadQ 
po~ lindero occi~ental ~e los Estados-~nidos eri ~I _p~i~er tratado de 
lffflltcJS COft FtBpana el ano de 95, la corriente del M1ssis1p1 'desde la froq-. 
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t~rá del Canadá hasta ~I grado St, en el se~undo tratado con aquella 
potencia el año de 19 ese mismo lindero occ1dentnl habia ya avanzado 
hasta el Océano Pacífico, en la costa norte de la Alta California. Ad. 
mira sobre el mapa la grandeza del terreno que entre uno y otro !in .. 
dero corre; quizá no es menor que la que se ha cedido en el tratado 
de Guadalupe. Y en importancia, especialmente relativa para los 
Estados-Um<los, no cabe comparacion entre ambas adquisiciones. 
Verdad es que para la Francia el desprenderse de la Luisiana era sa-

, crificio menos gravoso que para México el hacer la cesion á que se 
110s ha precisado. Pero hay tarubien una no pequeña diferencia en-

. ~ro comprar aquel país por solos quince millones; y adquirir el que á 
µosotros nos pertenecía, por veinte, y á mas los gastos de la presente 
guerra, que se~un 11e asegura exceden de cincuenta. Como quiera c¡ue 
sea, el hecho de h~berse ya erogado por los Estados-Unidos este 
fuerte gasto, ~ra un ob~t4~ulo invencible para que se nos aumentara la 
indemni7;a~ion. . 

PasaJldQ por fin ni artículo 16, es bien Rabido que la materia ele for
tificaciones, espepialmente en las fronteras, ha dado lugar á desabri
Jnientos y alguna vez á co~as mas graves entre gobiernos vecinos. Es-

. ta esperiencia fué tal vez la que hizo que en el tratado de paz general 
que se ajuatQ en E4ropa el añQ de 14, se pusiera por artículo expreso 
que cada nacion se reservaba la completa facultad de fortificar dentro de 
su propio territ9rio los puptos que para su seguridad estimara conve
nientes. i\. nosotro~ nos parec:ió oportuno copiar esa condicion en 
µuestro trntado, 

Restablecida la pai, y coq ella las relaciones mercantiles entre 
~mbos paiscs, esta·s hari de sujetarse á alguna regla. Lo mas lla
po fué revivir el tratado de comercio que estaba vigente ante■ de 
comenzarse las hostilidades; y así Jo hemos convenido en el artí
tulo 17. Pero ~orno h~ sido política de la República de algunos años 
á acá (y muy cuerda á nuestro modo de ver), no celebrar tratados 
de esa clase por tiempo indeijnjdo, hemos limitado la duracion del 
que ahora se restablece, á un espacio de ocho años; pasados los cua
les la Reptlblica pqede · aqunciar su conclusion, siempre que le con
venga, haciéndolo con un año de anticipacion. 

El art. 19 poqriq. parecer sypérfluo consideradas las circunstancias: 
¿quién iria ~ cobrar gabelas al ejército á quien ha favorecido la fortu
na en el c~mpo de ~atalla1 El verdadero objeto de la e&tipulacion ha 
sido el obtener para nosotros las garantías que allí se establecen con
tra cierto género de abusos en tos puertos, que podrían cau~ar gran 
daño á nuestra hacienda. 

Al ocupar los puertos mexicanos y establecer en ellos un nuevo 
A,raocel, los Estados-Unidos se comprometieron para con todas la8 
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naciones á que los etectos que se importasen ó exportasen <luran_te la 
, ocupacion, no sufririan mas impues!o 9ue el que e~presa el ~1smo 
aran r:d. Ni decente, ni hacedero habria sido que el gobierno americano 
falta~e á su palabra, violando el co~pr~miso; pero tampoco e~a j~1sto 
que é~te se extendiera fuera del !er~it?rio ocupado por sus e)érc1tos. 
La combinacion de esos dos principios ha producido las sois reglas 
del,art. 19. 
. U na consideracion de equidad, mas que un principio de ri~orosa 
justicia ha hecho entre nosotros que cuando se acuerda variar Jos 
arancel~s no se pon11a desde lueo-o en planta la variacion, sino que 
des pues de publicada 

0

se conce~e toda~a un espacio de tie~po, duran-
te el cual, rigiendo aun la antigua tarifa, pued~ el comercio arreglar t , 
y combinar para lo de adelante sus especulaciones. El restablecer 
nuestros aranceles en el acto que se nos devuelvan las aduanas marí-
timas , si la devolucion se efectúa muy breve, seria opuesto á esa con-, 
sider~cion, y podria causar graves quebrantos al ?ºm~rcio. Por eso 
está convenido en el 'art. 20, que si la tal devoluc10n tiene lugar .í.ntes 
de sesenta dias contados desde 2 de Febrero, es decir, antes del 2 de 
Abril próximo, entonces )os efectos que llegu~n á n~estros puertos has., 
ta ese dia, se sujeten no al arancel de México, smo á la tarifa ame~• 
ricana. 

La religion y la humanidad claman á una porqu~ se- aleje del mt~n~ 
· do el azote de la guerra; y que cuando ella desgraciadamente sea rn
evitable, se haga de l.a manera menos estragosa posible. Estos sen~ 
timientos nos han sugerido los artículos 2 L y 22, los cual e~_ no nece- . 
sitan comentario ni recomendacion. Solo diremos sobre el segundo 
que se tomó substancial!11ente ~e~ tratado q_ue en 1785 celebraron los 
Estados-U nidos y Prusia. Ojala sea un• simple ornato en el _que aca-

. bamos de ajustar, y no llegue nu.nca el caso de que deba ponersele en 
ejecucion. 

El término de cuatro meses señalado en el artículo último para el 
cange de ratificaciones, nos parece suficiente. . Sin embargo, _en_ pre
caucion de ]as contingencias que pueden ocumr, lo hemo~ duplicado 
en el artículo adicional y secreto, aunqne con_ocemos !os r_1esgos que 
se corren prolon~ando por ._tanto tiempo la violenta s1tuac10n en que 
se halla la. República. 

Tal es visto en sus pormenores, el ajuste que hemos firmado. La 
obra que' se nos encomendó por el Suprer_no Gobierno, fué en _sust~n
cia la de recoger los restos de un naufragio: al contar y e~ammar es
tos preciso es que se estrañen no pocas cosas que perecieron en la 
bo;rasca. Nuestro territorio ha sufrido una diminucion considerable; 
algunos hermanos nuestros quedarán quizá f~era de nuestra sociedad 
política: estas pérdidas son de las mas sensibles que puede tener un 
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vuebf o. Sin embargo, si ~e ~onsidera la cxtensio~, las calidades y 
ventajosa situacion del terntono que conservamos; s1 se recuerda, por 
ejemplo, que sola la baja California es igual en tamaño á Inglaterra, 
y Sonora á ]a mitad de Fran_cia; que dentro de nuestro suelo quedan 
los ricos minerales de la cordillera, y los frutos de las dos zonas; que 
en ambos mares poseemos un estenso ,litoral, y que por _él puede rua_n
tenerse un comercio provechoso con Europa, con América y con Asia; 
nos convenceremos de que si 'México no es algun dia una nacion rnuy 
feliz, y aun una nacion grande, su desgracia no prove?drá de falta · ' 
de territorio. Plegue al Todopoderoso que la dura lccc1o_n que aca- 1 

bamos de pasar, sir!ª para_ hacernos entrar en ~u_en conseJO, y curar-
nos de antiguos vic10s .. Sm esto, n~e~tra perd1c10n es segura: por el 
camino que hemos scgmdo,_ se !legara _siempre al_ punto <lond_e . estába-
mos hace pocos días, y no siempre sera dado salir de él. Mex1co aca- a;.,;__,,_ 
hará, y acabará quizá en breve y con_ igno~inia. Si ~ste ~enguage. Pª; /V'_-~ 
réciere áspero, nosotros hem~s d~b1do huir de toda lisonJa, y decir a 
la nacion la verdad pura y sm disfraz. Los aduladores de los pue-
blos han hecho en e! mundo mayores males, que los aduladores de los 

,, 

reyes. 
Permítanos V. E. manifestarle antes de concluir, qu~ el buen con-

cepto que en la primera negociacion se formó del _noble carácter y 
altas prendas del Sr. ~rist, se ha confirr!1ado cumphdam_ente en est_a 
segunda. Dich~ ha sido par~ ambos pa1ses que e_l Gobierno_ ameri
cano hubiese fi1ado su elecc10n en persona tan d1gna, en amigo tan • 
leal y sincerd de la paz: de él no quedan en México sino recuerdos 
gratos y hontosos. 

Sírvase V. E. aceptar nuestra atencion y respeto.--Dios y libertad,.. 
México, Marzo l.º de 1848.-Bernardo Couto.-Miguel Atristain.-· 
Luis G. Ouevas.-Exmo.-Sr. Ministro de relaciones. 
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